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S.I.L.S.A.S. 
 
SERVICIO INTÉRPRETE LENGUA DE SIGNOS AYUNTAMIENTO DE SANTANDER 
 
OBJETIVO: 

 
El Servicio de Intérprete de Lengua de Signos Municipal, tiene como objeto potenciar la 
eliminación de barreras de comunicación en los edificios públicos municipales y en las 
actuaciones que se realicen desde el Ayuntamiento.  
 
PERSONAS QUE LO PUEDEN SOLICITAR: 
 

 Personas con discapacidad auditiva. 
 Personal municipal. 

 
I.L.S.E. INTÉRPRETE DE LENGUA DE SIGNOS: 
 

 Nombre: Rocio Bedoya 
  
FECHA Y HORARIO DE SOLICITUD: 
 

 Lunes a viernes de 8:00 a 13:45 horas (15 de Junio -  15 de septiembre) 
 Lunes a viernes de 8:00 a 14:45 horas (resto del año) 

 
UBICACIÓN: 
Para todas las gestiones Municipales en general, el servicio de intérprete esta en la Agencia 
de Desarrollo, Calle Magallanes Nº 30 – Edificio Villaflorida. 
 
 
VÍAS DE SOLICITUD: 
 

 Teléfono fijo: 942.20.30.30 
 Teléfono: 70496 
 Móvil – sms: 690.39.95.66. 
 E-mail: ilse@ayto-santander.es 

 
 
DOCUMENTACIÓN: 
 
Es necesario cumplimentar un documento que será facilitado por la ILSE al solicitante. 
 

 


